
 

Ibagué Tolima, mayo seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

JHONN FREDY GÓMEZ MORENO Y OTROS CONTRA ÓSCAR 

IVÁN BAUTISTA ORJUELA Y OTROS RADICACIÓN No.2021-

00172-00.- 

 

De acuerdo al trámite de notificación personal realizado a los 

demandados Carlos Andrés Ávila y Hernando Gómez Díaz, no se 

tienen en cuenta por las siguientes razones: 

 

• En la notificación personal artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

se indica una providencia que no se ordenó notificar 

personalmente a los demandados (marzo 9 de 2022). 

• Se hace referencia al artículo 291 del C.G.P. o artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, por cuando cada trámite es totalmente 

distinto.  

• Se informa que dispone de 10 días para notificarse, no siendo 

éste el término legal para notificarse.  

• Se advierte que de no comparecer se dará aplicación a lo 

señalado en el artículo 8º del decreto 806 de 2020, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los 10 días siguientes al recibo de la 

notificación, lo cual dicho término no corresponde al trámite. 

 

• En cuanto a la notificación por aviso, se indica también 

artículo 8º del decreto 806 de 2020, siendo los dos trámites 

diferentes.  

• Se informa que desde el día siguiente al recibo de la 

comunicación queda notificado, no siendo éste el término 

ordenado en la norma. 

• Se indica una providencia que no se dispuso notificar 

personalmente a los demandados (marzo 9 de 2022). 

• El diligenciamiento de las notificaciones a los demandados se 

realizaron a un misma dirección electrónica 

andres031avila@gmail.com  y teniendo en cuenta que los 

correos electrónicos tienen connotación de dato personal que 

se asocia a una persona natural o jurídica, la parte actora 

deberá indagar sobre el buzón electrónico del demandado 

Hernando Gómez Díaz para surtir la notificación personal, 

aportando la evidencia correspondiente. (artículo 8º Decreto 

806 de 2020). 
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Se le advierte al apoderado de la parte demandante, como debe ser 

de su conocimiento, que los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso y el artículo 8º del decreto 806 de 2020, son dos formas 

diferentes de notificación; razón por la cual no se pueden combinar 

entre sí. 

 

Así las cosas, las citaciones aportadas no cumplen las exigencias 

legales, debiendo la parte demandante realizarlas nuevamente, 

teniendo en cuenta los aspectos advertidos en esta providencia y las 

exigencias establecidas en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso y el artículo 8º del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   

Juez 
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